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SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Se-
cretaria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : Que por la Le-
trado doña Concepción López Carrasco, en nombre y repre-
sentación de don Isidoro Guillén Moreno, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra el Excmo . Ayunta-
miento de Cartagena versando el asunto sobre sanción pecu-
niaria, estacionar en lugar limitado y controlado .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplázamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción .

1993
Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .383/

Dado en Murcia a once de enero de mil novecientos no-
venta y cuatro .- La Secretaria, Mercedes García Sánchez .

Número 3009

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Se-
cretaria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : Que por el Pro-
curador don José Augusto Hemández Foulquié, en nombre y
representación de S .A.T. Diego, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, versando el asunto sobre expe-
diente 8905 T0041 por el que se acuerda el reintegro a la Te-
sorería de la Comunidad Autónoma

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción .

Número 3010

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Se-
cretaria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bolettn
Oficial de la Región de Murcia", hace saber: Que por el Pro-
curador don Alberto Serrano Guarinos, en nombre y repre-
sentación de don Diego Bonilla Serrano, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el Excmo. Ayunta-
miento de Cartagena, versando el asunto sobre Impuesto so-
bre Actividades Económicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legi timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción.

1993
Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .515 /

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecientos
noventa y cuatro .- La Secretaria, Mercedes García Sán-
chez .

Número 301 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Se-
cretaria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" hace saber: Que por el Pro-
curador don Jaime García Navarro, en nombre y representa-
ción de Viuda e Hijos de Francisco Vera, S .A. se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra el Tribunal
Económico Administrativo Regional de Murcia, versando el
asunto sobre reclamación número 51/279/92 en concepto de
ingesos-tarifa portuaria G.E. 1 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.503/ Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .517/

1993 1993

Dado en Murcia a diecisiete de enero demil novecientos
noventa y cuatro .- La Secretatia, Mercedes García Sán-
chez.

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecientos
noventa y cuatro .- La Secretaria, Mercedes García Sán-
chez


